
Municipalida,cl
rfe Cnidán Viqio Dir. Adr¡rinistración y Finanzas

COMETIDO A CONCEPCION DE
DOÑA JENNIFER GACITUA TORO
PERSONAI, A HONORARIO

RESOLUCION N" :3 ? (J 9 ....
cHrLLÁN vIEJo, 0 7 JUL ZU15

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

1g.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios,

las instrucóiones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto Administrativo, parc

funcionarios MuniciPales;

CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

0g.12.2008 y 16.02.2011 , mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal'respectivamente' 
ErdecretoN"7004 der31t12t2o14

Que aprueba contrato de prestaciÓn de servicios a Honorarios.

La solicitud de cometido de fecha 19/06/20'15, de

la Directora de DIDECO y la autorización dada por el Sr. Administrador Municipal quien

solicita cometido para doña Jennifer Gacitúa Toro, Rut: 15.756.435-8, para ir a la Ciudad de

Concepción por el dÍa 2610612015.

RESOLUCION:

1.- RECONOCE: Cometido para Doña Jennifer

Gacitúa Toro, Rut: 15.756.435-8, quien debe ir a la ciudad de concepciÓn el día

26t06t2015, para asistir a Reunión en Conjunto con INJUV en Sala de Reuniones de Direccion

Regionalde Sename

2.- PAGUESE: El 40o/o del viatico por el dia

26tO6t2O1S, devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento,

bencina y otros que fueren necesarlos se trasladara en bus.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtitulo 21, ltem

04, Asignación 004, del presupuesto municipalvigente'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y

DES
ICIPAL
ALCALDE

ENR¡QUEZ

qfr''
Personal, lnteresado, Contabilidad.


